
3. DERECHOS ESTATUTARIOS Y PRINCIPIOS RECTORES  
3.B) PRINCIPIOS RECTORES 
3.B) 6 EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y CULTURA 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
  

 
TÍTULO II: De los derechos de los valencianos y valencianas 

 
Artículo 12. 
La Generalitat velará por la protección y defensa de la identidad y los valores e intereses del Pueblo Valenciano y el respeto a 
la diversidad cultural de la Comunitat Valenciana y su patrimonio histórico. La Generalitat procurará asimismo la protección y 
defensa de la creatividad artística, científica y técnica, en la forma que determine la Ley competente. 
 
Disposición adicional tercera. 
1.ª Por medio de la correspondiente norma del Estado se creará y regulará la composición y funciones del Patronato del 
Archivo de la Corona de Aragón, patrimonio histórico del Pueblo Valenciano, compartido con otros pueblos de España, en la 
que tendrá participación preeminente la Comunitat Valenciana y otras comunidades autónomas. 
2.ª El Consell de la Generalitat, previo informe del Consell Valenciá de Cultura, informará el anteproyecto de norma al que se 
refiere el apartado anterior, que atenderá a la unidad histórica del Archivo de la Corona de Aragón. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TITULO I: Derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO V: Principios rectores 
 
Artículo 44. Educación, investigación y cultura. 
1. Los poderes públicos deben garantizar la calidad del sistema de enseñanza y deben impulsar una formación humana, 
científica y técnica del alumnado basada en los valores sociales de igualdad, solidaridad, libertad, pluralismo, responsabilidad 
cívica y los otros que fundamentan la convivencia democrática. 
2. Los poderes públicos deben promover el conocimiento suficiente de una tercera lengua al finalizar la enseñanza 
obligatoria. 
3. Los poderes públicos deben promover e impulsar la implicación y la participación de la familia en la educación de los hijos 
e hijas, en el marco de la comunidad educativa, y deben facilitar y promover el acceso a las actividades de educación en el 
tiempo libre. 
4. Los poderes públicos deben fomentar la investigación y la investigación científica de calidad, la creatividad artística y la 
conservación y la difusión del patrimonio cultural de Cataluña. 
5. Los poderes públicos deben emprender las acciones necesarias para facilitar a todas las personas el acceso a la cultura, a 
los bienes y a los servicios culturales y al patrimonio cultural, arqueológico, histórico, industrial y artístico de Cataluña. 
 



 
Disposición adicional decimotercera. Fondos propios y comunes con otros territorios. 
Los fondos propios de Cataluña situados en el Archivo de la Corona de Aragón y en el Archivo Real de Barcelona se integran 
en el sistema de archivos de Cataluña. Para la gestión eficaz del resto de fondos comunes con otros territorios de la Corona 
de Aragón, la Generalitat debe colaborar con el Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, con las demás Comunidades 
Autónomas que tienen fondos compartidos en el mismo y con el Estado a través de los mecanismos que se establezcan de 
mutuo acuerdo. 

  
 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

 
TÍTULO II: De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears 

 
Artículo 18. Derechos en el ámbito cultural y en relación con la identidad del pueblo de las Illes Balears y con la 
creatividad. 
1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a la cultura, a la protección y la defensa de la 
creatividad artística, científica y técnica, tanto individual como colectiva. 
Los poderes públicos procurarán la protección y defensa de la creatividad en la forma que determinen las leyes. 
2. Todas las personas tienen derecho a que los poderes públicos promuevan su integración cultural. 
3. Los poderes públicos de las Illes Balears velarán por la protección y la defensa de la identidad y los valores e intereses del 
pueblo de las Illes Balears y el respeto a la diversidad cultural de la Comunidad Autónoma y a su patrimonio histórico. 
 
Disposición adicional primera. Patronato del Archivo de la Corona de Aragón. 
Mediante la normativa correspondiente del Estado y bajo su tutela, se creará y se regularan la composición y las funciones 
del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, en el cual tendrá participación la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, en igualdad con el resto de las comunidades autónomas afectadas. 
Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears emprenderán las acciones necesarias para hacer 
efectiva la constitución del Patronato. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 

 
TITULO PRELIMINAR 

 
Artículo 10. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma. 
3. Para todo ello, la Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus poderes con los siguientes objetivos 
básicos: 
2.º El acceso de todos los andaluces a una educación permanente y de calidad que les permita su realización personal y 
social. 
3.º El afianzamiento de la conciencia de identidad y de la cultura andaluza a través del conocimiento, investigación y difusión 
del patrimonio histórico, antropológico y lingüístico. 



 
 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

4. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán las medidas adecuadas para alcanzar los 
objetivos señalados, especialmente mediante el impulso de la legislación pertinente, la garantía de una financiación suficiente 
y la eficacia y eficiencia de las actuaciones administrativas. 
 

CAPÍTULO III: Principios rectores de las políticas públicas 
 
Artículo 37. Principios rectores. 
1. Los poderes de la Comunidad Autónoma orientarán sus políticas públicas a garantizar y asegurar el ejercicio de los 
derechos reconocidos en el Capítulo anterior y alcanzar los objetivos básicos establecidos en el artícu-lo 10, mediante la 
aplicación efectiva de los siguientes principios rectores: 
13.º El fomento de la capacidad emprendedora, la investigación y la innovación. Se reconoce en estos ámbitos la necesidad 
de impulsar la labor de las universidades andaluzas. 
17.º El libre acceso de todas las personas a la cultura y el respeto a la diversidad cultural. 
18.º La conservación y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía, especialmente del flamenco. 
23.º La convivencia social, cultural y religiosa de todas las personas en Andalucía y el respeto a la diversidad cultural, de 
creencias y convicciones, fomentando las relaciones interculturales con pleno respeto a los valores y principios 
constitucionales. 
2. Los anteriores principios se orientarán además a superar las situaciones de desigualdad y discriminación de las personas y 
grupos que puedan derivarse de sus circunstancias personales o sociales o de cualquier otra forma de marginación o 
exclusión. 
Para ello, su desarrollo facilitará el acceso a los servicios y prestaciones correspondientes para los mismos, y establecerá los 
supuestos de gratuidad ante las situaciones económicamente más desfavorables. 
 

TÍTULO VIII: Medios de comunicación social 
 
Artículo 212. La cultura andaluza. 
Los medios de difusión públicos promoverán la cultura andaluza tanto en sus formas tradicionales como en las nuevas 
creaciones. Fomentarán el desarrollo audiovisual en Andalucía, así como su producción cinematográfica. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 
 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO II: Principios rectores de las políticas públicas 
 

Artículo 20. Disposiciones generales. 
Corresponde a los poderes públicos aragoneses, sin perjuicio de la acción estatal y dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias: 
a) Promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 



ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 

reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de todos los 
aragoneses en la vida política, económica, cultural y social. 
b) Impulsar una política tendente a la mejora y equiparación de las condiciones de vida y trabajo de los aragoneses, 
propugnando especialmente las medidas que favorezcan el arraigo y el regreso de los que viven y trabajan fuera de Aragón. 
c) Promover la corrección de los desequilibrios económicos, sociales y culturales entre los diferentes territorios de Aragón, 
fomentando su mutua solidaridad. 
 
Artículo 21. Educación. 
Los poderes públicos aragoneses desarrollarán un modelo educativo de calidad y de interés público que garantice el libre 
desenvolvimiento de la personalidad de los alumnos, en el marco del respeto a los principios constitucionales y estatutarios y 
a las singularidades de Aragón. 
 
Artículo 22. Patrimonio cultural. 
1. Los poderes públicos aragoneses promoverán la conservación, conocimiento y difusión del patrimonio cultural, histórico y 
artístico de Aragón, su recuperación y enriquecimiento. 
2. En particular, los poderes públicos aragoneses desarrollarán las actuaciones necesarias para hacer realidad el regreso a 
Aragón de todos los bienes integrantes de su patrimonio cultural, histórico y artístico que se encuentran fuera de su territorio. 
 
Artículo 28. Ciencia, comunicación social y creación artística. 
1. Los poderes públicos aragoneses fomentarán la investigación, el desarrollo y la innovación científica, tecnológica y técnica 
de calidad, así como la creatividad artística. 
 
Disposición adicional primera. 
1. Mediante la correspondiente norma del Estado, y bajo la tutela de éste, se creará y regulará la composición y funciones de 
un Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, en el que tendrá participación preeminente la nacionalidad histórica de 
Aragón y otras Comunidades Autónomas. Dicho Patronato informará con carácter preceptivo y vinculante sobre cualquier 
decisión que afecte a la integridad de la unidad histórica del Archivo de la Corona de Aragón o a su gestión unificada. 
2. La nacionalidad histórica de Aragón informará el anteproyecto de norma a que se refiere el apartado anterior, atendiendo a 
la unidad histórica del Archivo de la Corona de Aragón. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO IV: Principios rectores de las políticas públicas de Castilla y León 
 
Artículo 16. Principios rectores de las políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León deben orientar sus actuaciones de acuerdo con los principios rectores que 
establecen la Constitución y el presente Estatuto. En el ejercicio de sus competencias, deben promover y adoptar las 



medidas necesarias para garantizar la plena eficacia de los siguientes objetivos: 
6. La promoción y el fomento de la investigación científica, el desarrollo y la innovación tecnológica como prioridad estratégica 
para garantizar el progreso social y económico de la Comunidad. 
17. La protección y difusión de la riqueza cultural y patrimonial de la Comunidad, favoreciendo la creación artística en todas 
sus manifestaciones y garantizando la igualdad de oportunidades de todos los ciudadanos en el acceso a la cultura. Los 
poderes públicos de Castilla y León desarrollarán actuaciones tendentes al retorno a la Comunidad de los bienes integrantes 
de su patrimonio cultural que se encuentren fuera de su territorio. 
18. El fomento de la presencia cultural, económica y social de Castilla y León en el exterior. 
19. La promoción de un sistema educativo de calidad, abierto, plural y participativo, que forme en los valores constitucionales. 
20. El apoyo a las Universidades de Castilla y León y el estímulo a la excelencia en su actividad docente e investigadora. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TITULO PRELIMINAR 

CAPÍTULO II: Derechos, deberes y principios rectores 
 

Artículo 7. Principios rectores de los poderes públicos extremeños. 
Los poderes públicos regionales: 
6. Estimularán la investigación científica y técnica, la incorporación de procesos innovadores por los actores económicos, el 
acceso a las nuevas tecnologías por parte de empresas y ciudadanos y los mecanismos legales y técnicos que faciliten el 
libre acceso de todos al conocimiento y la cultura. 
10. Consideran un objetivo irrenunciable la masiva difusión de la cultura en su sentido más amplio y un acceso igualitario de 
los extremeños a la información y a los bienes y servicios culturales. Para ello, Extremadura considera instrumentos 
particularmente útiles el dominio de otras lenguas, el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación, la 
extensión de los sistemas operativos de código abierto y el uso de las licencias de libre copia y distribución. Asimismo, 
velarán por la conservación de los bienes del patrimonio cultural, histórico y artístico. 
11. Asumen como una aspiración esencial la más estricta garantía de los derechos a la salud, a la educación y a la protección 
pública en caso de dependencia. 

 


